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plidos los trámites y requisitos establel.idos. a propuesta. del
Ministro de Justicia y previa deliberación -dél' Consejo· de .Mi·
nistros en su reunión del día doce de mayo d~vmil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se concedeln nacionalidad española a don
Estanislao Cuba Mavila Besupa, hijo de Anastasia y de Mar
garita..

Articulo segundo.-La expre:S&cJ8CoDCes-ión no 'l)!'oducirá efec
tos basta que el interesado se inscriba, como español'enel Re-
gistro Civil, prevIas las declaraéionEMi legalmerite exlgklas. y ca-
ducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde.la no
tificación sin cumpHmehtar estas-condiCiones;

As! 10 dispongo por el presente Decreto" dado en Madrid
B dos de junio de mil novecientos setenta- y dos.

fRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justida,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y VRQUIJO

ORDEN de 31 de ,mayo de 1972 por ,la que S9
acuerda la entrada en funcionamiento de dos Juz
gadO'S de Primera l1Í$tancta e, Instrucción.

llmo. Sr.: El articulo séptimo c:fel Decreto -de 22 de abril
del afto 1911, por el' que se' rcevisa .18 •plantilla' 'cla' de!itinos de
la carrera judicial, dispone que Ja' iniciatIón de ac~ividados

en los nuevos Juzgados de Primera1nste.ncja eI:nstrl,lC€:lión,
creados por el propio Decreto eJI 'SU: articuloquin1o. ~ _a<;or.,.
dará teniendo en _cuenta _ la oonv-eniencia del servicio y a
medida que se lleve a efecto la amortización -de: otros destinos,
por lo que habiéndose· produ(:ido va<:antes'::deplazas8 all1ór~
tizar y siendo notoria la _necesidad- --ele P9ner _-_ en :servicio dos
de Jos Juzgados de Primera Jn!Jtal1cia elnst~ucción creados
por el expresado Decreto', _enpplllado-nes en que el volumen
de asuntos judiciales ha aumentado de manera sensible,

Este Ministerio ha tenido 8-' bien disponer:

Primero.:-El dia 15 de septi~m'bre:. próximo . comenzarán a
actuar los Juzgados de Primera Instancia- e Instrucción que
a continuación se expresan:

1. Bilbao número 8. del que pasará a depender el Juzgado
Municipal de Baracaldo.

2, Barcelona número 25.

Este Juzgado radicará en la ciudad de Hospltalet y exten
derá su jurisdicción excluSivamente al. territorio de su antiguo
partido judicial, concurriendo.al~parto:deasuntos con I{lB
d?S Juzgados de igual cIase ya existentes· ~n la misma pobla~
clón. Del nuevo Juzgado dePrlmera. Instanda. e Instrucc;ón
pasarán a depender el Juzgado Municipal deCornelIa, el Co
marcal de Gaváy los de Paz correspbndientes~

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y -demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de· mayo de 1972.

ORIOL

TImo. Sr. Director general de Jmtkía.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1584/1972, de 19: de junto, por el que se
c~ncede la Gran CruzdelMér.~to,Naval; c()n di-s--
ttntivo blanco, al Vkealinirante· de la. ·Armada chi·
lena don Raúl Mon~ro C01,..uijo.

. En c<?risideración a lascJrcl1nstancias que. concurren en el
Vl!=ealmlrante de la Armada. cbJlen8 don .•. Raúl Montero· Cor";
neJo,

Vengo en cOJ1cederle la Gran Cruz del Mél'ito Naval, con
distinUvo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Mat'lna,
ADOLFO BATUHONE COLOMflO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de ·mayo de. 1972 por la que se crea
una Delegación de la Aduana de Motril en el Aero
pue-rtod*,- Granada con habílitación exclusiva para
el desplÍcho de viajeros, sus ·efectos y equipajes.

Ilmo. Sr.: Prevista por el Ministerio del Aire la apertura al
tráfico jnternaCiona~delAeropuerto de Granada el día 15 de ju~

nio d-el presente año, se hace necesario estable.cer. en el mismo
el cortespondienteservicio, depe-ndj€nte da esa pirección Ge
neral.

En consecuenCÍa y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 13 de
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, este]vfinisterio disponli:

1.0 Se~-rea la Delegación de la Aduana de Motril en el Aero
puerto de Granada" cOn hilbilitadó'n exclusiva 'Para el despacho
de viajeros, sus erectos y 'equipajes.

2.Q Se.8utoriza a·esa Dirección General para dictar las dis·
posiciones y norm8:s necesarias para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· L muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1972.-P. O., el Subsecretario, Juan

Rovira Tara¡~ona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOU1CIONde la Con.federación Hidrográfica
del Ebro por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de (Zctas previas a la ocupación
de 10$· bienes y derechos afectados por ,la obra
..Zona del canal del Cinca·. Plan coordinado. Ace
quia· A~13--57 y camino' C~XVI~l; A-13-59, D·XVI·1;
D-XVl~1-3; A~13-5.3, V-XV -7-2; A-Vi-53; e-xv'Z;A-13
53~4. C-XVll; A-l3-55, C-·XV-2: D ·XVEl-I-bis; A-13
ti5~I, C-XVll-4; D-XVIlI~f]·, Término municipal de
Pomar del Cinca {Huesca).

Declaradas: de urgente ejecución. }as obras del canal del
Cinca y acequias prindpalesderivade.s del mismo. mediante
Resolución del lvfínisterio de Obras Públicas de 10 de octubre
de 1958, de conform,idad con el acuerdo aprobatprio del Con
sejo de-Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto de
que sea. de aplicación a las expropiaciones el procedimíento de
urgencia previsto por el articulo 52 y cnncol'dantes de la Ley
de Expropj{¡dón Forzosa de lB de· diciembre de 1954, y en uso
de ,las atribuciones quo al respecto tenga conferidas, he tenido
a bien convQcar en los locales de la Alta]Oía de Pomar de
Cinca (Huesca) para el día 7de julio de 1972, y hora de las
diez de la.' mañana, a. todos los propietarios afectados por el
procedimiento y que se expresan en la adjunta relación. para
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo
solicita. se proceda al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las réspectivas fincas.

Adicho~cto, al que deberán asistir inexcusablemente el
rep.resentante.y Perito de la Adrilinistraci6n, así como el Al~

calda del térmIno municipal indicado o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios, éíercitandQ los dere
chos .que al efecto .determina el .mencionado· artículo 52 en su
párrafo . tercero.

Zaragoza, 28 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Director, Con·
z&lo Sancho de Yharra.-4.2B7~E.

Sjmn
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RELACIÓN QUE SE CITA

Situación Cultivo

11007

1
2
a
4
5
•7
~

•10
11
12
13

Acequia A·X",:s·S? 'Y camtno C~XVl-l

.Jósé- Zueras'· Urgelés ,.. , , .
José. Mana, ArrQy:o .. :'A.l.baJ¡o ,;:~ .•...•..•..••..••.••.............¡ •••••••

Viuda _de AntonioPala~jn_., .
Jesús _-AlegreMjial1e:~: ,; ;; .
Amador - Charlez,lallira, _ ,;_ :•... , , .
José -_M.m. Arroyo Alp~nº_ _ ,.~................•...
Vlud~. de Al1tGnio.-.:llil,Jfl(i~n.' .
FéliX Cbarle~ Al'temlr _.•..•.." ".
J:~ ,.'. M$l'iaA,qoyo .Albano~...••.•....... ~., .

" Antonio· .Pu.iB .B.erMrd·· ,.. , , ..
Ju.sto :Peruga··..:, ;..,.: ::~." ;; :: , ,~ ..
Encarnación .•. ViUaIl1:a.;:yor.,;.;.. ~ ., ..

.-.' -Instituto' Nacional:.cie,.Colonización , .

D'XV/-l y A·l3-59

La Loma , .
La Loma .
La Lóma .
La Loma .
La L(lIDa 4> .

La Loma ~ .
La Loma ..
La· Loma .
Bsco·bizal , ~ .
Escobjzal ,...
Escobizal .
La: Orasa. .
La Oresa : ..

Cereal secano.
Cereal secano.
CereaJ secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cer-eal .secaD:0'
Cereal secano.
Cera:'),l :secano.
Cere8J. secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Ce-re$l secano.

1 JeS'ús Alegre MiraBes .. " .
2 At,sélmo . RQdeUar . Caidona , ..
3 PilarReirna,t'Á\,ttr:ac ~... . ..
4 Antonio castán, Bispe, , , , , .
5 Instituto Nacional deColonizaci6n .,. ., .

1
2
a
4
5

•7
B
9

10

1
2
a
4
5
o
7
8
9

10
11
12
la
14
15

"17
la
18
20
21
22
23

Je&ús Alegre .1-:fiXaJles .. , , .
·/';nselmo RodellarCarn~ena _
Antonio. cas~ Bispe , .

.' P1Jar ·.Reim.f.lt ,.. ;.;.;; .. ,.. :.;~ , , .
Joaquín, .Gallinat: .: : ~.: "~: ,..
Antonió Bastida ;.:~ ' .-~ -.
Benito Ribera', ;•.... :'::: ;:..'; ., ~ .
In~ tHtltó .Nacionill; de· ~oloutza<:ión .. _.,.. . .

. En,carIlación VillamaYQr _, .
instituto· Nacional :cie Colonización

V-XV/-H

A-13-53 Y l)·XV-7~2

AmadorCharle2<lájara. ~ , .
Melchor FQt1deyillaROd?Har H· ..

Antonio. Peruga.Z\1Crlg4él .: , " .
José .UTgell3s,Z,\irtg\lel .. ~ , ~ ..
Sebastián Vidaller,Ferrer .•. ,.c " _ "' ..~.
Francisco FondevIJ.h:¡; PeneHa ' .
Bl'rnardo .Martín RodeUa:r ; ~ ...
Clf'ment8 Cnarl.ez .Pe:~a,.: : , .
seb~$tiAn Yitialli!r .FeTTer : ~ ~.•
AI1ctonio Puig ..·l3e.rn~d .•..• ~.~ ..
Faustino tJrgelés. ZuriS\lel .. , ~ .........................•....
José> Marta A!tOYO$<11ban9 , .

. HipOlito F-óndeV"illalJ'E.iTón .~ , ; .

i~~~g;~~he~rr~s(á:ii·,,:~::::::.~:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ViUda de. Joa.qY:úl .. ~IanwsMll~1 , + ~..
FausUQo ..Urgelés.~urjguel .' > .

¡c~~v~:s~~ig~A~...~::::::::::::::::::::::::::::'::::::::::::::::::::::
José María ..A.rrqyos, :Alpano ~ , ,.
Amador Cbarl$ L4l_ ..
Ienaci.oVaz'a Fóradada.~:.~ .
Lázaro Ban-aca Alvira ,. .. ..

A-l3-53 Y e-XV-l

Escobizal .......................... Cereal secano.
Escobizal ........................... Cereal secano.
E$cobízaJ .......................... Cereal secano.
Escobizal ......... :,................ Cereal secano.
Escobi:tal ......................... Cereal secano.
Escobizal ......................-..... Cereal secano.
Escobizal .....................~... Cereal secano.
Escobiu..l ...........; .............. Cereál secano.
Esc()oiz~.l ........................... C~real secano.
Escobizal ......................... Ce-re-al secano.

Escobizal .......................... Cereal secano.
Esccbizal .......................... Cereal secano.
Escobizal ......................... Cereal secano.
Escob-izal .... , ...................... Cereal secano.
La Oresa ........................ Cereal secano•

Las Olivaretas ..... ,.......... Cereal secano.
Las Olivaretas ................. Cereal secano.
Las Olivaretas ................ Cereal secano.
Las 01'ivaretas ................ Ce-real secano.
L,a;S Olivaretas ................ Cereal secano.
Las úlivaretas ................ Cereal secano.
Las Olivaretas ................. Cereal secano.
Las OUvaretas ................ Cereal secano.
Las Olivaretas ............•.... Cateal secano.
Las Olivaretas ................ cereal secano.
Las Olivare:tas ................ Cereal secano.
Las QHvaretas .,.............. Cereal secano.
Las Olivaretas ................ Cereal secano.
Las Oliva:retas ................. Cereal secano.
Las Olívaretas .................. cereal ,secano.
Las OJivaretas ................ Cereal secano.
Las Olivaretas ................ Cereal secano.
Las Olivaretas ................. Cetea! secano.
Las Olivaretas .....,.......... Cereal secano.
Las Olivaretas ................ Cereal secano.
tas Olivaretas ...... ,......... Cereal secano.
Las Ollvaretas ................ Cereal s~ano.
Las Olivaretas ................ Cereal secano.

1
2
3
4
5
O
7
8
9

10
11
12
13
14
15
lO
17
18
19
20
21
22
23

Lázaro .Barraca:, Alv.ita " .
GregQtio' Ezquer:r;aCardQua : .
José'· Zueras, Vrgel:és,;.,~ : , .
Jesús,' ·ZU8rtts. U:Igel~$ ".,; .. ~.. ~ ,. ~., ..
Bicardo .. MUlán,.:Meml>rado, , ..
Ayuntamiento de, P-QIPar, ..• ,., : : , .
AmadorCflil.rlez'.Q.Jar-a ..• : ~ ~ ,> .
Bernardo ..Me.rtin,BOdell~~ -¡ •••~ : " .

AmadQf. Cbarlez Lája-~ '.'.•., ,.., ~
Pedro Santalieat~};{'Pdi.n~ ; , , .
Gre~rio,Fo~V1l1..·Pé~ , " , .
Bernardo Martjn Rodellar .
José AtaTÚLArroyO .:Al~() , : , .
~~= Serra~(j.sie:n:a : j , ..

..1 . '. O" ..Gracla perUgll ,~.•.•, » .

Arltonto:Pal~~rcenán ,~ < .tJSé Maria Arroyo Milano ..

~~~oF~~~~1far··::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::
~¡._nla Cbar~ Peruga " .
abloPenelIa -AIvJfl¡; ::t.•.. ,.. ~ ~ .

Joaquín. .. Z-11I'i«u~l .. PlfLna.~ .•...; ,..• , , , .
Gregario.. Fondevilla, ·)?eruga' .- ; .

a;o;

I.as Tumbas ,., .................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas. .....................
Las Tumbas .....................
Las Tumbas .. , .................
Las Tumbas .....................
Las Tumbas .....................
Las Tum.oas .....................
¡... Tumbas • ............... > ...

Las Tumbas ....................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ......................
Las Tumbas .. ~.................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ................. ' ..
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas .....................
Las Tumbas ...............~....
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ....................
Las Tumbas ....................

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secana.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cere~l secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano..
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
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Finca
número

24
25
26
27
26
29
30
31
32
33
34
35
36
37
36

39
.0.,
'2
.3

••45
46
'7
48

'9
50
51
52
53
54
55

1
2
3
4
5
6
7
7 bts
8
9

10
11
12
13,.
15
18
17
lB
19
20
21
22
23
24
25

Propietario

Endque Solans .".
JOE.á Fondevil!a Pesran
Ricardo Millán Membrado
Viuda de Valentín Amorós
Antonio Peruga Peruga
Jos<} María Arroyo Albano
Antonio PeneBa Zuaras
Pa-bJo Penella Alvira
Ar, tonio Castíll0 Bjspo
Bonifacio Forniés Penella
Joaquín Gallinat Fondevilla
Jesús Arroyo Lóp€Z
Francisco Rivera Serrano
José Rivera Zuriguel .. ,.. . "."
Instituto Nacional de ColoniLtcíón

Gregorio Fondevilltl Pentga
Viuda de Angel Arroyo
Joaquín Zueras Urgelés
Ayuntamiento

JE.r,ús Alegre Miranes
Jüsé Rivera FíeI'ro
Ckmente Charlez Feruga
Vkente Charlez Peruga
Faustino Urgelés Zuriguel
Mariano Ferrer Fenaz
Jusio Peruga Torres
Amador Charlez Utian.l
Faustino Urgelés ZurigueJ
Scbastián Vidallor FUlTer'
Jesús Charlez Lajara
Jose PIquero úí.jara
HE'rederos de Fóiix Elp6n Mur

A-13 DJ "1 Y CXV TI

Emiliano Gracio.
Antonio Palacin MarcellGrl
Antonio Serrano Siena
Angel Alvira Zuriguel
José Maria Arroyos AI1)cHlo
JoM Zueras Urgelés
Amalia Amorós Charloz
Pedro Zuriguel Zuera'3
José Zueras Urgúlés
José Zueras UrgelÉ's
Comunal
Purificación Rejm~l1' FjBrro
rvÍanuel Ferrer Zuriguel
Viuda de Valentín Amorós
Jesús Zueras Urgelt'>s
Enrique Soláns
Bernardino Estarán
Mf1nuel Vera Char]ez
R¡"{món Gumón .
Jc::us Charlez LáJara
Faustino Urgelés Zurig~lel

Antonio Castillo Hispe
Antonio Palacin MarcelJún
Maria. Añoto ....
Jo.!'é Zueras UrgeJós
Amado Chatlez

.4.13 5,'1 J' e XV2

Situación

Las Tumbas .
Las Tumbas .
las Tumbas
Escagües
Escagües
Escagues .
Escagües
Escagües ..
Escagúes .
Escagúes
Escagües .
Escagi.ies .
Escagües .
Escagües
Escagües .

Escag-ües
Escogües
Escagües .
Escagües .0>.

Escagü€:s
Escagües ._ _ .
Monte Pallarol .
I\fonte Palla rol .
Monte Palla rol .
Monte Pnllarol .
Monte Pallarol ..
Monle Pallarol .
Monte Pallaral .
Monte PalIaral
Monte PaHural
Monte PalJarol
Monje PalIaral

El Portillo
El Portillo
El Portillo
E1 Portillo
El Portillo
E.I Port.ilto ., .
f.J PorUllo .,..- .
El Portillo "
El Portillo .
El Port.illo .. ..
El Portillo .
El Portillo
El Portillo
El Portillo
El Portillo
Las Cabeceras ..
Las Cabeceras
Las Cah€'ceras ..
tus Cabeceras
Las Cabeceras
L¡;¡8 Cabeceras
Las C8.beceras
Las Cnbeceras
1,8s Cab~,ceras

Las Cgl::ec(;rus
Las Cabeceras

Cultivo

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
CereaÍ secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal s e can o y erial

pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal s e can o y erial

pastos.
CereaJ secano.
Cereal secano.
Cereal s~cano.

Cereal secano.
Cel"eal secano.
Cereal secano.
Cereal secJmo.
Cereal secano.
Cereal secnno.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secanQ.
Cereal 50C&no.

Cereal secano.
Cereal secnno.
Ceft:,al secano.
Cereal sccnno.
Cereal secano.
Cerea! secano.
Cereal St'n:mo.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial p'1Slos.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal ~ecano.

Ceteal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

Corral .
Corral ..

1
2
3
4
5
6
7
6

•
10
11
12
13,.
15
16
17
16
19
20
21
22
23
24
25

Hr·rederos de Félix: Elpó>¡ Mur
JObi- Piquero Lájara
Jesús CharIez Lájaru ...
Agustín VidalIer Ferru .... '_ ......... < •

Ir..~tituto Nacional de' Colonización
Fcustino Urge!és Z.uriguel ....
Amador CharJez Ul jara
Justo Peruga TOlTPS ".
Ir:.stituto Nacional. de C010lliz.<1{ <m

Mariano Ferrer Fener ... ".
FEustino Urgelés ZUdgHul
Vicente Charlez Peruga ..
ClE-mente Chartez Peruga
José Rivera Fierro .<- ..

Jesús Alegre Miralles ......
Gregario FondeviHa Peruga
José Rivera Zurieuet
Jesús Arroyo López. <.'

Antonio castillo Bispe
José Arroyo López .
Joaquín -Gallinat FondevilJa
Antonio FaJacín Marcel1án
Ju~to Peruga Torres ........
FnmCÍsco Rivera Serrano ..
Antonio Peirón Almunia , .

1\,font.fl Pallarol
]\,10nte P¿llnrai
Monte Pallarol ...
Monte Pa lIaroJ
Montú P>.l.llarol
Monte Pallarol
Monte Pallarol ., ..
Monte Pallaral
Monte Pallarol

Monte" Pallarol
Monte Pallarol
Monte PalIarol
Monte Pallarol .
Monte Pallarol
Monte Pallarol .
Monte Pallarol .
E:5Cagües
Fscag-ues
Esca,gücs .
Escagües
Escagües " .. , .
Fscagües
Fscagücs
Campo el

¡ Campo el

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos y

cano.
C'ilreal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
CereaJ secano.
Cereal secano.
Cerea 1 secano.
Cerea] secano.
Cereal secano.

cere~l se-

!Sillli!•• '"
_._~. ~ ._---._--¡!""''',,...,.".."!....ii ~
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26
27
26
29

1

1

1

Fe1i:x ,Charlez. Altemir .. , ,.. '"...•.....~ " ..
Jesé María.Arrayo A1ban'? ..
Francisco, lJrgel,Élé,-Arroyo ;,.;,.. ,,', .
Jose María Arroyo Albano ·,.ú " , , .

}\~ lS.-65-1:Y":P;XVlll-4

Instituto Nacional deCo1<n'liza:C:~ón

In&tituto NaCional de.C~lonlza(;Íón

D·xvm.6
Instituto Nacional- de Colonización

Campo el Cotral
Campo el Conal , ..
Campe el Corral- .
Campo el Corral .. - .

Odina " .

Odina .

La Minglana .

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

Cereal secano.

Cereal secano.

Cereal secano.

BESOLuctONdeJSe",ic'io:@ C(lristru,cción de la
Se9unda.J61atur:a,R.e9~nal'd~/.Ct:l'rr~~{j$, por lu
que,s6sel1ala>fecha ,,' par<.r:llt,fe.~Atamie:nto de uctas
previa$' ala QCup4ciónde :,~~.fincas:q'l:'e Be, men~
ctonan.' afectadas ppr m:~ros,,~:;",Ens,anqhey'me~
10m clelflrm{lsn ,IaC..:N,"IfSb.tl.,Plió:" a,' Sevtua
PUl'J-tfJB ¡¡'lo~tricoa7.Df]O!lt81 ••J.¡,:''l'rcmodé Be:
navent.- 'a 'L'Óil(A~..

Habiendo sido aptybado el proy$Cto'de: las,:obl:8.s,dEl'.Ensan~
che y. mej~d81 f1rroe~n ~ :C.,:1'lI.JJ3().~'Gi:~.se-,V:iJla;<pun
tos kIlométriCOs 7,OOI)"a1, e:7j.21.¡:tr-t:'e.m0.:: ....t¡;:Be~~té:a, ~n
(Armunia)" yhallándO$ainc1U.ídftlll JLqUél1as~,«tIlel::Ptógram:.. de
InversionetiPú.bUca8. de1P1&J1 de:PefUiU'~llo'~cOY Sqcial
tal\'lsobras' 11~~ .finplid~:la~racl(ni:~/1ltiJiI,lEtd:pú4li~
y la urgente-~pac1ón'de lostertenoS,,~~J'ip$.'~~llOs efec
tos previstosenelartIc:ulo~.'~ la"Le:y::,ckt;~'ptadón..f'or
zosade .16 dedicie:ml>~ciel954.de:ac\ll:l~()(JonJo displ.1;esto
~;~.' apartadob) del articu~~ f2,'~ett?eC1'$~:~~' de9' de

Lo que se .hace,ptiblico' en,cJ,u1);p:I~iliienta;d,/lps.indic,ados
precepttis,~ignif~cando ~lospropiet~fi()$':,,~~~~sadqs. incl\lídos
eft la relac16nQ-ue se,· acompañ!l¡.(¡uel~partiJ':: ~.,'l()$,' O(;bó' atas,
contados desch;t aquelen,queteng_:~:ugar,Jtl,1'1I~c~9~dé,'é5te
8!lunciQ. 54. pr~er"pot" elFLeJ?~J:Ítante,~~:'ApJ'I1inistra.
clón, ·81 leVfttttamUIDto:cle la&acta$p~yias,a:,Ja()~qup9.tión:,de
las .fincas que se relacional1> ·para .cu~,?'act<?:'~'~'ihdi\lkiual.
n1en~e n.otificad()s•... pudiemJo.:eIlEd,U8glPQ:qUf,!(Ifl•• Í1IItre; ia
p.ublIcamóny. elle-vantamiento,de,l~,ac~ePt:\'vial[iJ',faCC-,llpa
cIón, hacer las observaci0l1sS'Q:qeestinlElJ.):·p,erline:tites•. 61, SólO
efecto de sub$anar posibles errorus c(l1l\e-fiidp$~;lª,' reh.ltlÚn.

Oviedo, 6 de junio de 1972.-tEL In:ge:niero:~efé. 'Enriqué La-
fuente.--:-4,150-E. .

RaLAC¡;IÓNQUE~,<:iTA

Relación nominal de fincas q'Ue ,en,:BJ.t¿rnij,n(t .mUn.icipal ;de
Ardón han de- 8fJr ocuPada8con·mQtivo,:~~;c,o,i)rasde..e-n
sanche y. meioTadelftnneBnla,C;{ti'.8!Jf)~cf-tj::giió",,:a.SI:wil14,
puntos. kdomtftrtc0s:7;OOOol:tJ7,421..."tra.1Jiq::,~:~fJCJve~te a; L~ón
fArmu-ntaJ,cu)'08 1'ijÍmsJ:06., c~-Y:'P'Y~"ri.OB:;s.e';,ex-presal'la

continuación" ". ,':.; . .

Finca I Clase
__n(¡me~~_ . _

Finca
níunero

(Políg, 3)
177
149
159
148
145
147
144
146
143
142
140
139
136
138
135
1M
133
132
131
130
'12ll

Cla..

.

Viñedo
Viñedo
Viii&do •..•.••
Videdo
Vj,ftedo
ViñedO ..
Videdo ••. ,.••
"iftedo
Vil1e4o .......
Vifiedo' .•.•h.

Vil1e4o
V~ñedo '..••
Videdo ,••
Vil'iedo
Videdo
Vrlle40 .
·Vlñedo· .
Vlñe40
Vil1e4o
VliIedo .
Vll'ie4o ..

123
122
121
120
119
12.
112
111
283

(Polig. 6)

1
2
4
4'
5

•7
9
13~1

14-1
8

21
242.
27

271
272
273
274
275
27.
277
372
373
374
375
376
377
378
379
300
387
388
384
40{)

401
402
403
404
405
406
407
608
609
610
611
612
613
614
615
616

(Políg. 8)
1

•

Viñedo
Viñedo
Vifiedo
Viñedo
Viñedo
Vifi,edo
Víiieclo
V-iffedo

. Viñedo

Vifiedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñl'ldo
Viñedo
Vitiedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñ~o
Vitiedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viiiedo
Viñedo
Viñedo
Viftedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Vifiedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Vifiedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Víñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo

Viñedo
Viiíed.o

..'.....,

....-...

Propietario

.

Pedro Merino.
Quintéro Rey MarUnez.
Amador Alvarez Rey.
EnediiJa Alvarez Rey.
Y.U"" Cl\Ililllo Rey.
Atilano Solu-tór Alvarez Casado.
Eduardo casado.
Avelina Alvarez González.
Jadnto SutllCastillo.

Fausto.Caño Sutil.
Fausto ·Caiío Sutil.
Avelína Alvarez González.
Comunal;
Ma.ximino .Oroás Ordás,
~níamin Gama.
Isabel García Santos.
Avelina Gareta Gama.
Angeles· Pérez.
FoU"" Castllle,
CarlOs González.
Luis Santos Andrés.
Vicanta ROdríguez Crespo.
Olegario (JarCia Lozano.
Av·elino· Alvarez Escapa.
Manuel Alvarez.
Faüsto CEuio.
Dionisio Carda.
Odilia .Santos.
Eduardo Casado.
Laüdelino Rey.
Adoración Allaricio.
Edp.ardQ .Casado.
MarcelinoGarcía..
Jacinto Sutil.
Eduardo Casado.
Santos·· González.
Virgilio Barrio.
Laudellno Sutil.
Teófilo Alv'arez.
José Maria Sutil.
Adolfo Escapa.
Elpidia Casado.
AtanasioPastrana..
Frói!án Garda.
Adoración Aparicio.
Froilán Carda.
He,rederosde .. AtUana GutiérreL
Viéent\) de. la FUQllta.
Alfredo Barrio.
César CastiUo Alvarez.
lvfaurilio lvfiguélez.
AdoraCi(m Aparicío.
Gloria·Ortilla.
Félix Gcnzález.
Adoración .Aparicio.
Comunal.-
Manuel González.
A(iguel. GOI;lzález..
Comunal arroYo.
FroiJárt. García.-

Gumersindo PeHitero.
Luis del Amo.

- ~---'-'----""""i1i"'i""'I"I"IIii-""""~


